
“CONTRATO DE SUMINISTRO
DE REPUESTOS PARA ARMAS DE FUEGO, PARA LA ANSP, ENTRE LA SOCIEDAD
CENTRUM, S. A. DE C. V. Y LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA”.

Contrato JUR-C-02812014
Resolución JUR-RLG-01 812014

Nosotros: JAIME EDWIN MARTiNEZ VENTURA, de cuarenta y siete años de edad,

Abogado, del domicillo de San Salvador, departamento de San Salvador portador de mi

Documento Unico de Identidad riümero

con Nómero de Identificaclén Tributaria

actuando en mi calidad de Director General y

Representante Legal de Ia ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, del

domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad y el de San Luis Talpa,

departamento de La Paz, con Nómero de ldentificaciOn Tributaria cero seis uno cuatro

guiôn dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero; en virtud del

Decreto Legislativo nümero ciento noventa y cinco, del veintisiete de febrero de mil

novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial nUmero cuarenta y dos, Tomo

Trescientos catorce, del tres de marzo del mismo año, en el cual consta que es atribución

del Director General Ia representación judicial y extrajudicial de Ia Academia Nacional de

Seguridad Püblica; y del Acuerdo Ejecutivo riOmero diecisiete del dIa uno de jun10 de dos

mil catorce, publicado en el Diario Oficial nUmero noventa y nueve, Tomo cuatrocientos

tres, del uno de junio de dos mil catorce; que en el transcurso del presente instrumento

me denominaré “LA INSTITUCION CONTRATANTE” o “LA ACADEMIA”; y HECTOR

ABEL HERRERA MEJIA, de cuarenta y siete años de edad, Licenciado en

AdministraciOn de Empresas, de este domicilio, portador de ml Documento Cinico de

Identidad nümero y con NUmero de

ldentificación Tributaria

actuando en mi carácter de Apoderado General Administrativo

de Ia Sociedad “CENTRUM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede

abreviarse “CENTRUM, S. A. DE C. V.”, con NUmero de ldentificaciôn Tributaria cero seis

uno cuatro guión dos cero cero nueve nueve nueve guión uno cero tres guiôn cinco, tal

como acredito con: a) Testimonio de Ia Escritura Püblica de Constitución de Ia Sociedad

CENTRUM, 5. A. do C. V., otorgada en Ia ciudad de San Salvador, departamento de San
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Salvador, el dIa veinte de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios

notariales de Hector Alejandro Mejia Escobar, en cuya Cláusula Primera consta que Ia

sociedad es de nacionalidad salvadoreña, de naturaleza anónima y de capital variable, y

que girará con Ia denominación que se ha escrito; en Ia Cláusula Segunda, que su

domicilio es Ia ciudad de San Salvador; Cláusula Tercera, que su finalidad es, entre otras,

Ia representación y distribución de medicamentos, equipos medicos, materias primas,

productos para el diagnóstico clinico, armas y municiones; en su Cláusula Cuarta, que el

plazo de a sociedad es indeterminado; en Ia Cláusula Décima Quinta, que su

administración y dirección está confiada a un Administrador Onico Propietario y su

respectivo Suplente, designado por Ia Junta General de Accionistas, quienes durarén en

sus funciones cuatro años, y podrán ser reelectos; y su Cláusula Décima Octava

establece que el Administrador Linico Propietario o quien haga sus veces, tendré el uso

de Ia firma social, Ia representaciOn judicial y extrajudicial, con amplias facultades para

administrar y dirigir los negocios de Ia sociedad; testimonio inscrito en el Registro de

Comercio al nümero sesenta y uno del Libro mil cuatrocientos setenta y dos, del Registro

de Sociedades, del folio cuatrocientos trece hasta el cuatrocientos cuarenta, el dia nueve

de octubre de mil novecientos noventa y nueve; b) Testimonio de Ia Escritura Püblica de

Modificaciôn al Pacto Social de Ia Sociedad CENTRUM, S. A. de C. V., otorgada en Ia

ciudad de San Salvador, el dIa veintiocho de junio de dos mil doce, ante los oficios

notariales de Blanca Veronica Urbina, en Ia cual consta que se aumentO el capital mInimo;

se modificO Ia Cláusula Segunda, en el sentido que su finalidad es, entre otras, Ia

representaciOn y distribuciOn de medicamentos, equipos medicos, materias primas,

productos para el diagnóstico clinico, productos y servicios en el ramo de Seguridad y

Defensa; en su Cláusula Vigésima Segunda, consta a administración de Ia Sociedad

estará confiada a un Administrador Unico Propietario o quien haga sus veces; en Ia

Cláusula Vigésima Tercera, consta que el Administrador Unico Propietario y su respectivo

Suplente durarén en sus funciones un perlodo de siete años, y podrán ser reelectos; y en

su Cláusula Vigésima Cuarta, consta que el Administrador Unico Propietario o el que haga

sus veces, tiene Ia representación legal, judicial, extrajudicial y uso de Ia firma social;

habiéndose adecuado el pacto social a las ültimas reformas efectuadas al COdigo de

Comercio, por lo que se concerto Ilevar a cabo una modificación integral de todas las

cláusulas del contrato social que actualmente rige Ia sociedad; Testimonio inscrito en el

Registro de Comercio al nümero cuarenta y cuatro del Libro tres mil cu~renta y tres, del
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Registro de Sociedades, del folio ciento oc 1it~ y siete al folio doscientos cuatro, el dia

quince de enero de dos mu trece; c) Certificación de Ia Credencial de Ia Junta General

Ordinaria de Accionistas, extendida el dIa treinta y uno de agosto de dos mil once por el

Secretario de Ia Junta General de Accionistas, licenciado Hector Abel Herrera MejIa, en Ia

cual consta que en el Libro de Actas que para tal efecto Ileva Ia Sociedad, se encuentra

asentada el acta cincuenta y cinco, en Ia cual consta Ia sesiOn de Junta General Ordinaria

de Accionistas, celebrada en Ia ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador,

el dIa treinta de agosto del dos mil once, en Ia cual se eligió Ia nueva administración de Ia

Sociedad CENTRUM, S. A. de C. V., nombrando como Administrador Unico Propietario al

ingeniero Carlos Gustavo Roberto Lopez Davidson, para un perlodo de cuatro años,

contados a partir del dIa once de octubre de dos mil once al diez de octubre de dos mil

quince; Certificación inscrita en el Registro de Comercio al nümero ciento quince del Libro

dos mil ochocientos treinta y siete del Registro de Sociedades, de folios cuatrocientos

noventa y tres al cuatrocientos noventa y cinco, el dIa veintiocho de noviembre de dos mil

once; d) Testimonio de Escritura Püblica de Poder General Administrativo, otorgado en Ia

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el dIa once de enero de dos mil

doce, ante los oficios notariales de Victor Manuel Loucel Castellanos, por el señor Carlos

Gustavo Roberto LOpez Davidson, en su calidad de Administrador Unico Propietario y

Representante Legal de Ia referida Sociedad, a favor del señor Hector Abel Herrera MejIa,

en el cual lo faculta para que administre todos sus bienes de Ia clase que fuesen, con las

facultades inherentes para una buena administraciOn; para que oferte y represente a Ia

Sociedad en toda clase de licitaciones pt~blicas o privadas y celebre contratos en las que

resulte adjudicada; testimonio inscrito en Registro de Comercio al nUmero cincuenta y

ocho del Libro mil cuatrocientos noventa y dos del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, de folios cuatrocientos setenta y siete al cuatrocientos ochenta y dos, el dIa

trece de febrero de dos mil doce; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar

actos como el presente; y que en el transcurso del presente instrumento me denominaré

“EL CONTRATISTA”; acordamos en celebrar el presente “CONTRATO DE SUMINISTRO

DE REPUESTOS PARA ARMAS DE FUEGO, PARA LA ANSP, ENTRE LA SOCIEDAD

CENTRUM, S. A. DE C. V. Y LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA”,

adjudicado mediante resolución Jun guiOn RLG guión cero dieciocho pleca dos mil

catorce, de fecha veintidOs de septiembre de dos mil catorce, a favor de Ia Sociedad

CENTRUM, S.A. de CV.”, el cual se regiré de conformidad con Ia Ley de Adquisiciones y
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Contrataciones de Ia Administración POblica, que en adolante so denominará LACAP, su

Reglamento, y los “Documentos de ContrataciOn do Ia Libre GestiOn Suministro de

Repuestos para Armas de Fuegci’; y en especial las obligaciones, condiciones y pactos

establecidos en las cláusulas siguiontes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El

objeto del prosonto contrato os el suministro do repuestos para armas do fuogo, segOn 01

detalle siguiente: ITEM 2: cincuonta (50) unidades de alza do leva nümoro dos, marca

Beretta, sogUn manual de operación, a un preclo unitarlo do cuaronta y cinco dólares do

los Estados Unidos do America (US$ 45.00), que totalizan dos mil doscientos cincuonta

dólares do Los Estados Unidos do America (US$ 2,250.00); ITEM 3: cien (100) unidades

de gula de resorte nümoro diocinueve, marca Berotta, segün manual do operación, a un

precio unitario do cinco dólaros do los Estados Unidos do America con cincuenta contavos

cuss 5.50), que suman quiniontos cincuonta dólaros do los Estados Unidos do America

cuss 550.00); ITEM 4: cien (100) unidades de botador do seguro nümero treinta y uno,

marca Berotta, segán manual do operación, a un procio unitario do trece dOlaros do los

Estados Unidos do America con sotonta y cinco contavos (US5 13.75), quo totalizan un

mu troscientos sotenta y cinco dólaros de los Estados Unidos do America cuss 1,375.00);

ITEM 5: cjncuenta (50) unidados do dosconector nOmero sosonta y cuatro, marca Borotta,

sogün manual do oporaciOn, a un procio unitario do cinco dólaros do los Estados Unidos

do America con ochonta centavos cuss 5.80), quo suman ol valor do dosciontos noventa

dólares do los Estados Unidos do America cuss 290.00); ITEM 6: vointicinco (25)

unidades do fiador del martillo nümoro cuaronta, marca Boreffa, sogün manual do

oporación, a un procio unitario do diociséis dólaros do los Estados unidos do America con

setonta y cinco centavos (US$ 16.75), quo suman el valor do cuatrociontos dieciocho

dólares do los Estados unidos do America con sotonta y cinco centavos (U5$ 418.75);

ITEM 7: cincuonta (50) unidades do cacha I cdorocha o izquierda) nümoro cuaronta Y

ocho, marca Berotta, sogón manual do operación, a un procio unitario do vointitrés

dOlaros do los Estados Unidos do America con cincuonta contavos (U55 23.50), quo

suman ol valor do mil ciento sotenta y cinco dólaros de los Estados unidos do America

cuss 1,175.00); ITEM 8: cion (100) unidados do tornillo do cacha n&moro cincuenta,

marca Borotta, segün manual do oporacián, a un precio unitario do dos dólaros do los

Estados Unidos do America con veinto centavos cuss 2.20), quo suman el valor do

doscientos vointo dólares de los Estados Unidos do America cuss 220.00); ITEM 9:

doscientas (200) unidados do arandola do tornillo nümoro sosonta y nuovo, marca
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Beretta, segán manual de operaciOn, a un in ario de dos dOlares de los Estados

Unidos de America con veinte centavos (US$ 2.20), que suman el valor de cuatrocientos

cuarenta dólares de los Estados Unidos de America (US$ 440.00); ITEM 10: cincuenta

(50) unidades de seguro ambidiestro nUmero catorce, marca Beretta, segün manual de

operación, a un precio unitario de diecinueve dOlares de los Estados Unidos de America

con veinticinco centavos (US$ 19.25), que suman el valor de novecientos sesenta y dos

dólares de los Estados Unidos de America con cincuenta centavos (US$ 962.50); iTEM

11: veinticinco (25) unidades de reten del cargador nUmero cuarenta y tres, marca

Beretta, segUn manual de operación, a un precio unitario de treinta dólares de los Estados

Unidos de America con veinticinco centavos (US$ 30.25), que suman el valor de

setecientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de America con veinticinco

centavos (US$ 756.25); ITEM 12: veinticinco (25) unidades de palanca del desconector

del disparador nümero veintisiete, marca Beretta, segün manual de operación, a un preclo

unitarlo de treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de America (US$ 35.00), que

suman el valor de ochocientos setenta y cinco dálares de los Estados Unidos de America

(US$ 875.00); ITEM 13: veinticinco (25) unidades de extractor de vainillas nümero seis,

marca Beretta, segün manual de operaciOn, a un precio unitario de dieciocho dOlares de

los Estados Unidos de America (US$ 18.00), que suman el valor de cuatrocientos

cincuenta dólares de los Estados Unidos de America (US$ 450.00); ITEM 14: ciento

cincuenta (150) unidades de aguja percutora nUmero doce, marca Beretta, segün manual

de operaciOn, a un precio unitario de quince dólares de los Estados Unidos de America

con cincuenta centavos (US$ 15.50), que suman el valor de dos mil trescientos veinticinco

dôlares de los Estados Unidos de America (US$ 2,325.00); ITEM 15: diez (10) unidades

de Ilave de ensamble námero veintiuno, marca Beretta, segUn manual de operación, a un

precio unitario de trece dólares de los Estados Unidos de America con cincuenta centavos

(US$ 13.50), que suman el valor de ciento treinta y cinco dOlares de los Estados Unidos

de America (US$ 135.00); ITEM 16: diez (10) unidades de Ilave de liberación de Ia

corredera nómero veintitrés, marca Beretta, segün manual de operación, a un precio

unitario de trece dOlares de los Estados Unidos de America con cincuenta centavos (US$

13.50), que suman el valor de ciento treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de

America (US$ 135.00); ITEM 17: diez (10) unidades de cañOn nümero uno, marca

Beretta, segUn manual de operaciOn, a un precio unitario de ciento cincuenta y nueve

dólares de los Estados Unidos de America con setenta y cinco centavos (US$ 159.75),
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quo suman el valor do mu quiniontos novonta y sioto dólares do los Estados Unidos de

America con cincuenta centavos (US$ 1,597.50); ITEM 18: diez (10) unidades de martullo

nümero trointa y cinco, marca Berotta, sogün manual do oporación, a un procio unitario de

vointisiete dólares do los Estados Unidos do America con cincuonta centavos (US$

27.50), quo suman ol valor do dosciontos sotenta y cinco dôlares do los Estados Unidos

de America (US$ 275.00); ITEM 19: cincuonta (50) pares do cachas (dorocha e izquierda)

CZ, a un precio unitario de trointa dólares do los Estados Unidos do America (US$

30.00), que suman el valor de mil quinientos dólares do los Estados Unidos do America

(US$ 1,500.00); ITEM 20: cincuenta (50) unidados de Ilave de rotén, marca CZ, a Un

precio unitario do vointidós dOlares do los Estados Unidos de America con cincuonta

contavos (US$ 22.50), que suman ol valor do mil ciento vointicinco dálaros do los Estados

Unidos do America (US$ 1,125.00); ITEM 22: veinticinco (25) unidados do culatIn retráctil

para carabina M cuatro, marca Colt, a un procio unitario do cionto noventa dOlaros do los

Estados Unidos do America con (US$ 190.00), quo suman ol valor do cuatro mu

seteciontos cincuonta dólaros do los Estados Unidos do America (US$ 4,750.00). Lo

antorior conforme ol ANEXO I, ospocificacionos técnicas do los “Documontos do

Contratación do Ia Libro Gostión .Suministro do Ropuostos para Armas do Fuego”.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parto integral dol prosonto

contrato los documentos siguiontes: a) La roquisición do bionos y sorvicios námero coro

coro coro ochonta y dos, do fecha dieciocho do julio do dos mil catorco; b) Los

“Documontos do ContrataciOn do Ia Libre GestiOn Suministro do Repuestos para Armas

de Fuegd’; c) Las otortas del “CONTRATISTA”, do fechas uno, dos y doco do soptiombre,

do dos mil catorco; d) La rosoluciOn do Adjudicación, JUR guión RLG guián coro

diociocho ploca dos mil catorce, do fecha veintidós do septiombro do dos mil catorco; e)

Las rosolucionos modificativas quo so suscriban respocto do osto contrato, on su caso; y

f) La garantla. En caso de controvorsia ontro los documontos contractualos y osto

contrato, provalocorán los términos pactados on esto ültimo. TERCERA: PLAZO DE

ENTREGA DEL SUMINISTRO. “EL CONTRATISTA” garantiza quo el bion a suministrar a

quo so rofioro ol prosento contrato, sorá ontrogado conformo so ostabloce on las ofortas

oconámicas, on una sola ontroga, dentro dol plazo do sesenta dias calendario

postoriores a Ia fecha do Ia firma do osto contrato, quo vencen el ella inhábil slete de

diclembre de dos ml! catorce y so traslada Ia ontroga para ol primor dia hébil siguionto,

ocho de diciembre de dos ml! catorce. Dicho plazo podrá prorrogarso do conformidad
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con lo dispuesto en los articulos ochen ~ ‘ noventa y dos inciso segundo de Ia

LACAP. CUARTA: PRECIO. El precio total por el suministro objeto del presente contrato

asciende a Ia suma de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CINCO DÔLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 21,605.00). Los precios ofertados por “EL

CONTRATISTA” incluyen el Impuesto a Ia Transferencia de Bienes Muebles y a Ia

Prestación de Servicios, IVA, el cual queda sujeto a variaciones que por decreto que

realice Ia Asamblea Legislativa, ya sea aumentándolo o disminuyéndolo. QUINTA:

FORMA Y TRAMITE DE PAGO. A través de cheque emitido a favor de “EL

CONTRATISTA” en Ia Tesoreria Institucional, ubicada en Ia Avenida Melvin Jones,

costado oriente del Parque San Martin, en esta ciudad, dentro de los sesenta dias

calendario posteriores a Ia entrega del Quedan correspondiente, conforme con el

cumplimiento de entrega establecida en el numeral veintiuno y veintidós de los Términos

de Referencia, especificaciones técnicas y Cláusula TERCERA de este contrato, de Ia

siguiente forma: a) El tramite de pago lo reaIizara~ “EL CONTRATISTA” en coordinaciOn

con el Administrador del Contrato, en Ia Tesoreria Institucional ubicada en Avenida Melvin

Jones, costado Oriente del Parque San Martin, en esta ciudad, de conformidad a lo

establecido en el articulo ochenta y dos bis de Ia LACAP, y b) “EL CONTRATISTA”

deberá presentar factura de consumidor final con IVA incluido detallando Ia retenciOn del

uno por ciento (1%) del IVA, y el Acta de Recepción correspondiente. SEXTA:

COMPROMISO PRESUPUESTARIO. “LA INSTITUCION CONTRATANTE” hace constar

que el importe del presente contrato se hará con aplicaciOn a Ia cifra presupuestaria

correspondiente. SEPTIMA: GARANT~A. Para garantizar el cumplimiento de las

obligaciones emanadas del presente contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a presentar

en Ia UACI, Ia GARANT~A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, dentro del plazo de diez

dias hébiles posteriores a Ia fecha de suscripciOn de este contrato, consistente en una

fianza o garantla bancaria equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%), del valor del contrato,

por el monto de dos mil ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de America

con cincuenta centavos (US$ 2,160.50), que garantice que cumplirá con Ia entrega del

suministro objeto de este contrato en el plazo establecido en Ia cláusula TERCERA, y que

serán recibidos a entera satisfaccián de “LA INSTITUCION CONTRATANTE”. Esta

Garantia se incrementará en Ia misma proporciôn en que el valor del contrato Ilegase a

aumentar y su vigencia seré igual a trescientos sesenta y cinco dIas calendario, contados

a partir de Ia fecha de suscripciOn de este contrato. La no presentación de esta garantia,
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en el plazo indicado, dará lugar a Ia aplicaciOn del literal b) del artIculo treinta y tres, inciso

tercero de Ia LACAP, sin detrimento de Ia acciôn que le compete a “LA INSTITUCION

CONTRATANTE”, para reclamar los daños y perjuicios resultantes. OCTAVA:

PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al “CONTRATISTA” traspasar o ceder

a cualquier tItulo los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, asi como

subcontratar. La trasgresián de esta disposiciOn dará lugar a Ia caducidad del contrato

procedléndose a hacer efectiva Ia Garantia de Cumplimiento de Contrato. NOVENA:

MULTAS POR MORA. En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por

parte de “EL CONTRATISTA”, se aplicara to dispuesto en los articulos ochenta y cinco y

ciento sesenta de Ia LACAP. DECIMA: PLAZO DE RECLAMOS. A partir de Ia recepción

formal del suministro, “LA INSTITUCION CONTRATANTE” tendrá un plazo de noventa

dIas calendario para efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre

los bienes suministrados. DECIMA PRIMERA: MODIFICACIÔN Y AMPLIACIÔN

CONTRACTUAL. Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar el contrato, si existieren

causas justificables de acuerdo con el ordenamiento juridico vigente y que estas no sean

contrarias a los Documentos de contratación de a Libre Gestión “SUMINISTRO DE

REPUESTOS PARA ARMAS DE FUEGa’; asimismo se podrá ampliar y modificar el

presente contrato de acuerdo con las necesidades de “LA INSTITUCION

CONTRATANTE”, y de comün acuerdo con “EL CONTRATISTA”. DECIMA SEGUNDA:

PRORROGA POR CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR. De acuerdo con las

circunstancias, las partes contratantes podrán acordar, antes del vencimiento del plazo, Ia

prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al

“CONTRATISTA”; si existen motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito

o fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar que le impiden cumplir con el plazo.

DECIMA TERCERA: MODIFICACION UNILATERAL. Queda convenido por ambas

partes que cuando el interés póblico lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas,

causas imprevistas u otras circunstancias, “LA INSTITUCION CONTRATANTE” podrá

modificar de forma unilateral el presente contrato, no entendiéndose dicha modificación

como cambio sustancial del objeto. En estos casos Ia DirecciOn General deberá emitir una

resoluciOn razonada que autorice Ia modificación al contrato y el instrumento de

modificación respectivo. DECIMA CUARTA: ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL

CONTRATO. La administraciôn del presente contrato estará a cargo del Encargado de

Armeria, señor Francisco Ascenclo Fuentes, o Ia persona a quien se nombre en el cargo
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indicado, quien tendrá Ia responsabiIid”~ T rificar que se cumplan todas las

condiciones establecidas en oste contrato y demás documentos contractuales; y brindará

el debido seguimiento a 10 establecido en el mismo y en el arlIculo ochenta y dos bis de

LACAP; cuarenta y dos inciso tercero, sesenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo,

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno, de su Reglamento. DECIMA QUINTA: FORMA

DE ENTREGA Y RECEPCION DE LOS BIENES. La entrega se realizará en el almacén

de “LA INSTITUCION CONTRATANTE”, ubicado en San Luis Talpa, departamento de La

Paz, contiguo a Ia terminal de carga del aeropuerto Internacional “Monseñor Oscar Arnulfo

Romero”, debiéndose levantar el acta de recepción, conforme 10 establece el artIculo

ciento veintiuno de Ia LACAP y setenta y siete de su Reglamento. DECIMA SEXTA:

EXTINCIÔN DEL CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las causales siguientes:

a) Por Ia caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratarites; c) Por revocación;

d) Por rescate; y e) Por las demés causas que se determinen contractualmente. Todo de

conformidad con 10 establecido en el Capitulo IV, del TItulo V, de Ia LACAP. DECIMA

SEPTIMA: TERMINACIÔN BILATERAL. De conformidad con el artloulo noventa y cinco

de Ia LACAP, las partes contratantes podrán dar por terminada bilateralmente Ia relación

juridica derivada del presente contrato, debiéndose en tal caso emitir Ia resolucián

correspondiente y otorgarse el instrumento do terminación del contrato en un plazo no

mayor de ocho dIas hábiles después de notificada Ia resolución. DECIMA OCTAVA:

SOLUCIÔN DE CONFLICTOS. Toda controversia que surgiere durante Ia ejecución del
fl •.

presente contrato entr~LA INSTITUCION CONTRATANTE” y “EL CONTRATISTA” será

sometida al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual las partes contratantes procurarán Ia

solución do las diferencias sin otra intervención quo Ia de ellas mismas, sus

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en

acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. El procedimiento para el

arreglo directo, se hara de conformidad con 10 dispuesto en el artIculo ciento sesenta y

cuatro de Ia LACAP; de no Ilegarse a un acuerdo en el arreglo directo, se podrá recurrir al

arbitraje en derecho, con sujeción a las disposiciones que los fueren aplicables de

conformidad con las leyes pertinentes, teniendo en cuenta las modificaciones establecidas

en Ia Sección II, Capitulo I, TItulo VIII de Ia LACAP. DECIMA NOVENA: VIGENCIA DEL

CONTRATO. El presente contrato, entrara en vigencia a partir de Ia firma del mismo y

cesara en sus efectos, por Ia expiración del plazo pactado para su ejecución y por el

cumplimiento do las obligaciones contractuales. VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Todas
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las notificaciones referentes a Ia ejecución de este contrato serán válidas solamente

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos

efectos las partes senalamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 9_ft~

INSTITUCION CONTRATANTE”, en las oficinas de Ia UACI, ubicada Avenida Melvin

Jones, costado oriente del Parque San MartIn, Santa Tecla, departamento de La Libertad;

y “EL CONTRATISTA”, en Urbanizaciôn San Ernesto, pasale San Carlos, nUmero ciento

cuarenta y nueve, San Salvador, departamento de San Salvador; asimismo, por los

medios establecidos en el artIculo setenta y cuatro de Ia LACAP. AsI nos expresamos los

comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del

presente contrato, por convenir asi a los intereses de nuestros representados, ratificamos

su contenido, en fe de lo cual tirmamos en Ia ciudad de Santa Tecla, departamento de La

Libertad, a los ocho dIas del mes de octubre de dos mil catorce.

Santa Tecla, departamento de Ia Libertad, a las catorce horas con cincuenta minutos del

dIa siete de octubre de dos mil catorce. Ante ml, RHINA DOLORES ALDANA GARCiA,

Notario, del domicilio de San Salvador, comparecen los señores: .JAIME EDWIN

MARTiNEZ VENTURA, de cuarenta y siete años de edad, Abogado, del domicilio de San

Salvador, a quien conozco, e identifico por medio de su Documento Linico de Identidad

námero, y con Nümero de ldentificación

__ I,
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U
Tributaria

actuando en su carácter de Director General, en nombre y

RepresentaciOn de Ia ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, lnstitución

AutOnoma de Derecho Püblico, con Nümero de ldentificaciOn Tributaria, cero seis uno

cuatro guiOn dos siete cero dos nueve dos guiOn uno cero cuatro guiOn cero, cuya

personeria doy fe de ser legitima y suficiente y que relacionaré al final de este

instrumento; y HECTOR ABEL HERRERA MEJIA, de cuarenta y siete años de edad,

licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio, a quien no conozco pero

identifico por medlo de su Documento Unico de Identidad nómero

y con Nãmero de ldentificación Tributaria

actuando en

nombre y representaciOn en su carácter de Apoderado General Administrativo de Ia

Sociedad “CENTRUM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede

abreviarse “CENTRUM, S. A. DE C. V., con NUmero de ldentificaciOn Tributaria cero seis

uno cuatro guión dos cero cero nueve nueve nueve guión uno cero tres guiôn cinco;

personeria que relacionare al final del presente instrumento, y quienes para efecto del

presente instrumento se denominarén “LA INSTITUCION CONTRATANTE” y “EL

CONTRATISTA”, y ME DICEN: Que para darle calidad de instrumento póblico reconocen

como suyas las firmas plasmadas al final del documento que antecede y que se leen “Jai

Martz Vra”, e ‘Ilegible”, respectivamente, as! como suyos tambien los conceptos vertidos

en el mismo, el cual tiene fecha de este dIa, en esta ciudad y por medio del cual los

comparecientes celebran un “CONTRATO DE SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA

ARMAS DE FUEGO, PARA LA ANSP, ENTRE LA SOCIEDAD CENTRUM, S. A. DE C.

V. Y LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA”, que literalmente

DICE: “““‘““““““ Nosotros: JAIME EDWIN MARTINEZ VENTURA, de cuarenta y siete años

de edad, Abogado, del domicillo de San Salvador, departamento de San Salvador

portador de mi Documento Ljnico de Identidad nümero

con NUmero de ldentificaciôn Tributaria

actuando en ml calidad de

Director General y Representante Legal de Ia ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD

PUBLICA, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad y el de San Luis

Talpa, departamento de La Paz, con Námero de ldentificación Tributaria cero seis uno

cuatro guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero; en virtud del
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Decreto Legislativo nümero ciento noventa y cinco, del veintisiete de febrero de mu

novecientos noventa y dos, pubhcado en el Diario Oficial nümero cuarenta y dos, Tomo

Trescientos catorce, del tres de marzo del mismo año, en el cual consta que es atribución

del Director General Ia representaciOn judicial y extrajudicial de Ia Academia Nacional de

Seguridad POblica; y del Acuerdo Ejecutivo nOmero diecisiete del dIa uno de junio de dos

mu catorce, publicado en el Diario Oficial nümero noventa y nueve, Tomo cuatrocientos

tres, del uno de jun10 de dos mil catorce; que en el transcurso del presente instrumento

me denominaré “LA INSTITUCION CONTRATANTE” o “LA ACADEMIA”; y HECTOR

ABEL HERRERA MEJIA, de cuarenta y siete años de edad, Licenciado en

Administración de Empresas, de este domicilio, portador de ml Documento Unico de

Identidad nOmero y con NUmero de

ldentificación Tributaria

actuando en ml carácter de Apoderado General Administrativo

de Ia Sociedad “CENTRUM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede

abreviarse “CENTRUM, S. A. DE C. V.”, con Nümero de ldentificaciôn Tributaria cero seis

uno cuatro guiOn dos cero cero nueve nueve nueve guión uno cero tres guión cinco, tal

como acredito con: a) Testimonio de Ia Escritura Pâblica de Constitución de Ia Sociedad

CENTRUM, S. A. de C. V., otorgada en Ia ciudad de San Salvador, departamento de San

Salvador, el dIa veinte de septiembre de mu novecientos noventa y nueve, ante los oficios

notariales de Hector Alejandro Mejia Escobar, en cuya Cláusula Primera consta que a

sociedad es de nacionalidad salvadoreña, de naturaleza anánima y de capital variable, y

que girará con Ia denominación que se ha escrito; en Ia Cláusula Segunda, que su

domicilio es Ia ciudad de San Salvador; Cláusula Tercera, que su finalidad es, entre otras,

Ia representación y distribución de medicamentos, equipos medicos, materias primas,

productos para el diagnóstico clInico, armas y municiones; en su Clausula Cuarta, que el

plazo de Ia sociedad es indeterminado; en Ia Cláusula Décima Quinta, que su

administración y dirección está confiada a un Administrador Ünico Propietario y su

respectivo Suplente, designado por Ta Junta General de Accionistas, quienes durarén en

sus funciones cuatro años, y podrán ser reelectos; y su Cláusula Décima Octava

establece que el Administrador Unico Propietarlo o quien haga sus veces, tendrá el uso

de Ia firma social, Ia representación judicial y extrajudicial, con amplias facultades para

administrar y dirigir los negocios de Ia sociedad; testimonio inscrito en el Registro de

Comercio al nUmero sesenta y uno del Libro mu cuatrocientos setenta y dos, del Registro
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de Sociedades, del folio cuatrocientos trece hasta el cuatrocientos cuarenta, el dIa nueve
de octubre de mu novecientos noventa y nueve; b) Testimonio de Ia Escritura PUblica de
ModificaciOn al Pacto Social de Ia Sociedad CENTRUM, S. A. de C. V., otorgada en Ia

ciudad de San Salvador, el dIa veintiocho do junio de dos mil doce, ante los oficios

notariales de Blanca Veronica Urbina, en Ia cual consta que se aumentO el capital mInimo;

se modificó Ia Cláusula Segunda, en el sentido que su finalidad es, entre otras, Ia
representaciOn y distribuciOn de medicamentos, equipos medicos, materias primas,

productos para el diagnOstico clinico, productos y servicios en el ramo de Seguridad y

Defensa; en su Clausula Vigésima Segunda, consta Ia administraciOn de Ia Sociedad
estará confiada a un Administrador Cinico Propietario o quien haga sus veces; en Ia

Clausula Vigésima Tercera, consta que el Administrador Linico Propietario y su respectivo
Suplente durarán en sus funciones un perlodo de siete años, y podrán ser reelectos; y en

su Cláusula Vigésima Cuarta, consta que el Administrador Cinico Propietario o el que haga

sus veces, tiene Ia representation legal, judicial, extrajudicial y uso de Ia firma social;
habiéndose adecuado el pacto social a las ültimas reformas efectuadas al COdigo de

Comercio, por 10 que se concerto Ilevar a cabo una modificaciOn integral de todas las

cláusulas del contrato social que actualmente rige Ia sociedad; Testimonio inscrito en el
Registro de Comercio al nümero cuarenta y cuatro del Libro tres mil cuarenta y tres, del
Registro de Sociedades, del folio ciento ochenta y siete al folio doscientos cuatro, el dia
quince de enero de dos mil trece; c) Certificación de Ia Credencial de Ia Junta General

Ordinaria de Accionistas, extendida el dia treinta y uno de agosto de dos mil once por el
Secretario de Ia Junta General de Accionistas, licenciado Hector Abel Herrera MejIa, en Ia

cual consta que en el Libro de Actas que para tal efecto Ileva Ia Sociedad, se encuentra
asentada el acta cincuenta y cinco, en Ia cual consta Ia sesiOn de Junta General Ordinaria

de Accionistas, celebrada en Ia ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador,
el dia treinta de agosto del dos mil once, en Ia cual se eligiO Ia nueva administraciOn de Ia

Sociedad CENTRUM, S. A. de C. V., nombrando como Administrador Unico Propietario al
ingeniero Carlos Gustavo Roberto Lopez Davidson, para un perlodo de cuatro años,

contados a partir del dia once de octubre de dos mil once al diez de octubre de dos mil

quince; Certificación inscrita en el Registro de Comercio al nümero ciento quince del Libro
dos mil ochocientos treinta y siete del Registro de Sociedades, de folios cuatrocientos
noventa y tres al cuatrocientos noventa y cinco, el dia veintiocho de noviembre de dos mil
once; d) Testimonio de Escritura PUblica de Poder General Administrativo, otorgado en Ia

/~~%\
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ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el dIa once de enero de dos mil

doce, ante los oficios notariales de Victor Manuel Loucel Castellanos, por el señor Car/os

Gustavo Roberto Lápez Davidson, en su calidad de Administrador Unico Propietario y

Representante Legal de Ia referida Sociedad, a favor del señor HectorAbel Herrera MejIa,

en el cual lo faculta para que administre todos sus bienes de Ia clase que fuesen, con las

facultades inherentes para una buena administración; para que oferte y represente a Ia

Sociedad en toda clase de licitaciones püblicas o privadas y celebre contratos en las que

resulte adjudicada; testimonio inscrito en Registro de Comercio al nümero cincuenta y

ocho del Libro mil cuatrocientos noventa y dos del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, de folios cuatrocientos setenta y siete al cuatrocientos ochenta y dos, el dIa

trece de febrero de dos mil doce; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar

actos como el presente; y quo en el transcurso del presente instrumento me denominaré

“EL CONTRATISTA”; acordamos en celebrar el presente “CONTRATO bE SUMINISTRO

DE REPUESTOS PARA ARMAS DE FUEGO, PARA LA ANSP, ENTRE LA SOCIEDAD

CENTRUM, S. A. DE C. V. Y LA ACADEMIA NACIONAL bE SEGURIDAD PUBLICA”,

adjudicado mediante resoluciOn JUR guión RLG guión cero dieciocho pleca dos mil

catorce, de fecha veintidós de septiembre de dos mil catorce, a favor de Ia Sociedad

CENTRUM, S.A. de CV.”, el cual se regirá de conformidad con Ia Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de Ia Administración Püblica, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento, y los “Documentos do Contratación de Ia Libre GestiOn Suministro de

Repuestos para Armas de Fuego”; y en especial las obligaciones, condiciones y pactos

establecidos en las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El

objeto del presente contrato es el suministro de repuestos para armas de fuego, segün el

detalle siguiente: ITEM 2: cincuenta (50) unidades de alza de eva nümero dos, marca

Beretta, segün manual de operación, a un precio unitario do cuarenta y cinco dôlares de

los Estados Unidos de America (US$ 45.00), quo totalizan dos mil doscientos cincuenta

dólares de los Estados Unidos de America (US$ 2,250.00); ITEM 3: cien (100) unidades

do gula de resorte nümero diecinueve, marca Beretta, segün manual de operación, a un

precio unitario de cinco dólares de los Estados Unidos de America con cincuenta centavos

(US$ 5.50), que suman quinientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de America

(US$ 550.00); ITEM 4: den (100) unidades de botador de seguro nümero treinta y uno,

marca Beretta, segün manual de operacián, a un precio unitario de trece dálares de los

Estados Unidos de America con setenta y cinco centavos (US$ 13.75), que totalizan
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mu tresciontos sotenta y cinco dOlares do los Estadosi3nidos do America (LJS$ 1,375.00);
ITEM 5: cincuonta (50) unidados do dosconector námoro sosonta y cuatro, marca Borotta,

segün manual de oporación, a un precio unitarlo do cinco dólaros de los Estados Linidos

do America con ochonta contavos (US$ 5.80), que suman ol valor do doscientos noventa
délaros do los Estados Unidos do America (US$ 290.00); ITEM 6: vointicinco (25)

unidades de fiador dol martillo nUmoro cuarenta, marca Berotta, segün manual do

oporación, a un precio unitario do diociséis dólaros do los Estados Unidos de America con

sotenta y cinco centavos (US$ 16.75), quo suman el valor de cuatrocientos diociocho

dálares do los Estados Unidos do America con setonta y cinco contavos (US$ 418.75);
ITEM 7: cincuonta (50) unidados de cacha I (dorecha o izquierda) námoro cuaronta y

ocho, marca Borotta, segün manual do operaciOn, a un procio unitario do vointitrés
dólares do los Estados Unidos do America con cincuonta contavos (US$ 23.50), que
suman ol valor do mil cionto sotonta y cinco dólaros do los Estados Unidos do America

(US$ 1,175.00); ITEM 8: cien (100) unidades de tornillo de cacha nUmoro cincuenta,
marca Borotta, sogUn manual do operaciôn, a un procio unitarlo de dos dôlaros de los

Estados Unidos do America con veinto contavos (US$ 2.20), quo suman ol valor de

dosciontos vointo dOlaros do los Estados Unidos de America (US$ 220.00); ITEM 9:

dôsciontas (200) unidados do arandela do tornillo nümoro sosonta y nuove, marca
Boretta, segán manual do operación, a un procio unitario do dos dOlaros do los Estados
Unidos de America con vointo contavos (US$ 2.20), quo suman ol valor do cuatrociontos
cuaronta dólares do los Estados Unidos do America (US$ 440.00); ITEM 10: cincuonta

(50) unidados do seguro ambidiostro nUmero catorco, marca Boretta, segUn manual do
oporación, a un procio unitario do diocinuovo dôlares do los Estados Unidos do America
con vointicinco contavos (US$ 19.25), quo suman 01 valor do novocientos sosonta y dos

dálaros do los Estados Unidos do America con cincuenta centavos (US$ 962.50); ITEM

II: vointicinco (25) unidados de reten del cargador n(imoro cuaronta y tres, marca
Borotta, sogün manual do operación, a un procio unitario do trointa dólaros do los Estados

Unidos do America con vointicinco centavos (US$ 30.25), quo suman ol valor de
sotociontos cincuenta y sois dOlaros do los Estados Unidos de America con vointicinco
centavos (US$ 756.25); ITEM 12: vointicinco (25) unidades do palanca del desconoctor

del disparador nümoro vointisioto, marca Boretta, segün manual do oporación, a un procio

unitario de trointa y cinco dOlares do los Estados Unidos de America (US$ 35.00), que
suman el valor do ochocientos setenta y cinco dOlaros de los Estados Unidos do America
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(US$ 875.00); ITEM 13: veinticinco (25) unidades de extractor de vainillas nOmero seis,

marca Bereffa, sogün manual do operaciôn, a un preclo unitario do dieciocho dólares do

los Estados Unidos do America (US$ 18.00), quo suman ol valor do cuatrocientos

cincuonta dólares de los Estados Unidos do America cuss 450.00); ITEM 14: ciento

cincuenta (150) unidados do aguja porcutora nOmero doce, marca Berotta, segün manual

de operación, a un precio unitario do quince dólaros de los Estados Unidos do America

con cincuenta contavos (US$ 15.50), quo suman el valor do dos mil troscientos vointicinco

délares do los Estados Unidos de America (US$ 2,325.00); ITEM 15: diez (10) unidades

do llavo de ensamble námero vointiuno, marca Beretta, sogün manual do oporación, a un

procio unitario do troco dólaros de los Estados unidos do America con cincuenta contavos

cuss 13.50), quo suman el valor do ciento treinta y cinco dólaros do los Estados Unidos

de America cuss 135.00); ITEM 16: dioz (10) unidados de Ilavo do liboración do Ia

corrodora nümoro veintitrés, marca Borotta, segün manual do operación, a un precio

unitario de troco dólaros de los Estados unidos de America con cincuenta contavos (LJ5$

13.50), que suman ol valor de ciento trointa y cinco dólaros do los Estados unidos de

America cuss 135.00); ITEM 17: dioz (10) unidados do cañán nümero uno, marca

Borotta, sogün manual do operación, a un procio unitario do cionto cincuonta y nuovo

dólaros de los Estados unidos do America con sotenta y cinco centavos (USS 159.75),

que suman ol valor do mfl quinientos noventa y siote dólaros de los Estados unidos do

America con cincuenta centavos (U55 1,597.50); ITEM 18: dioz (10) unidados do martillo

nOmero treinta y cinco, marca Beretta, segOn manual de operación, a un precio unitario de

vointisiete dólaros do los Estados unidos de America con cincuenta centavos (U55

27.50), que suman el valor do dosciontos sotonta y cinco délaros do los Estados unidos

do America (US5 275.00); ITEM 19: cincuonta (50) paros de cachas (derocha e izquiorda)

CZ, a un procio unitario do trointa dólaros de los Estados unidos do America cuss
30.00), quo suman ol valor de mil quiniontos dólares do los Estados unidos do America

(U55 1,500.00); ITEM 20: cincuonta (50) unidados do Ilavo do rotén, marca CZ, a un

procio unitario do vointidós dólaros do los Estados unidos do America con cincuenta

contavos (USS 22.50), quo suman ol valor de mil cionto vointicinco dólaros do los Estados

unidos do America cuss 1,125.00); ITEM 22: vointicinco (25) unidades do culatIn retráctil

para carabina M cuatro, marca Colt, a un precio unitario de cionto noventa dólaros do los

Estados unidos do America con (US5 190.00), quo suman ol valor do cuatro mu

sotecientos cincuonta dólaros do los Estados unidos do America (U55 4,750.00). Lo
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anterior conforme el ANEXO I, especificaci “‘ei_técnicas de los “Documentos do

Contratación do Ia Libro GostiOn Suministro do F?opuestos para Armas do Fuogo”.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente

contrato los documentos siguientes: a) La requisición de bienes y servicios námero cero

cero cero ochenta y dos, de fecha dieciocho de julio de dos mu catorce; b) Los

“Documentos do Contratación do Ia Libro GostiOn Suministro do Ropuestos para Armas

do Fuogo”; c) Las ofertas del “CONTRATISTA”, de fechas uno, dos y doce de septiembre,

de dos mil catorce; d) La resolución de Adjudicación, JUR guiOn RLG guiOn cero

dieciocho pleca dos mu catorce, de fecha veintidOs de septiembre de dos mu catorce; e)

Las resoluciones modificativas que se suscriban respecto de este contrato, en su caso; y

~ La garantIa. En caso de controversia entre los documentos contractuales y este
contrato, prevalecerán los términos pactados en este ültimo. TERCERA: PLAZO DE

ENTREGA DEL SUMINISTRO. “EL CONTRATISTA” garantiza que el bien a suministrar a

que se refiere el presente contrato, será entregado conforme se establece en las ofertas

económicas, en una sola entrega, dentro del plazo de sesenta dias calendario

posteriores a Ia fecha de Ia firma de este contrato, que vencen el dIa inhábil siete de

diciembre de dos mU catorce y se traslada Ia entrega para el primer dia hábil siguiente,

ocho de diciembre de dos mU catorce. Dicho plazo podrá prorrogarse de conformidad

con lo dispuesto en los artIculos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de Ia

LACAP. CUARTA: PRECIO. El precio total por el suministro objeto del presente contrato

asciende a Ia suma de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 21,605.00). Los precios ofertados por “EL

CONTRATISTA” incluyen el Impuesto a Ia Transferencia de Bienes Muebles y a Ia

Prestación de Servicios, IVA, el cual queda sujeto a variaciones que por decreto que

realice Ia Asamblea Legislativa, ya sea aumentándolo o disminuyéndolo. QUINTA:

FORMA Y TRAMITE DE PAGO. A través de cheque emitido a favor de “EL

CONTRATISTA” en Ia Tesoreria Institucional, ubicada en Ia Avenida Melvin Jones,

costado oriente del Parque San MartIn, en esta ciudad, dentro de los sesenta dIas

calendario posteriores a Ia entrega del Quedan correspondiente, conforme con el

cumplimiento de entrega establecida en el numeral veintiuno y veintidOs de los Términos

de Referencia, especificaciones técnicas y Cláusula TERCERA de este contrato, de Ia

siguiente forma: a) El trámite de pago lo realizara “EL CONTRATISTA” en coordinaciôn

con el Administrador del Contrato, en Ia Tesoreria Institucional ubicada en Avenida Melvin
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Jones, costado Oriente del Parque San Martin, en esta ciudad, de conformidad a lo

establecido en el articulo ochenta y dos bis de Ia LACAP, y b) “EL CONTRATISTA”

deberá presentar factura de consumidor final con IVA incluido detallando Ia retención del

uno por ciento (1%) del IVA, y el Acta de flecepciOn correspondiente. SEXTA:

COMPROMISO PRESUPUESTARIO. “LA INSTITUCION CONTRATANTE” hace constar

que el importe del presente contrato se hará con aplicación a Ia cifra presupuestaria

correspondiente. SEPTIMA: GARANTIA. Para garantizar el cumplimiento de las

obligaciones emanadas del presente contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a presentar

en Ia UACI, Ia GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, dentro del plaza de diez

dIas hébiles posteriores a Ia fecha de suscripción de este contrato, consistente en una

fianza a garantla bancaria equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%), del valor del contrato,

par el monto de dos mu ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de America

con cincuenta centavos (US$ 2,160.50), que garantice que cumplirá con Ia entrega del

suministro objeto de este contrato en el plaza establecido en Ia cláusula TERCERA, y que

serén recibidos a entera satisfacción de “LA INSTITUCION CONTRATANTE”. Esta

Garantla se incrementará en Ia misma proporción en que el valor del contrato Ilegase a

aumentar y su vigencia será igual a trescientos sesenta y cinco dIas calendario, contados

a partir de Ia fecha de suscripción de este contrato. La no presentaciOn de esta garantIa,

en el plazo indicado, dará lugar a Ia aplicación del literal b) del articulo treinta y tres, inciso

tercero de Ia LACAP, sin detrimenta de Ia acciôn que le compete a “LA INSTITUCION

CONTRATANTE”, para reclamar los daños y perluicios resultantes. OCTAVA:

PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al “CONTRATISTA” traspasar 0 ceder

a cualquier tItulo los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, asi coma

subcontratar. La trasgresión de esta disposición dará lugar a Ia caducidad del contrato

procediéndose a hacer efectiva Ia Garantia de Cumplimiento de Contrato. NOVENA:

MULTAS POR MORA. En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato par

parte de “EL CONTRATISTA”, se aplicará lo dispuesto en los articulos ochenta y cinco y

ciento sesenta de Ia LACAP. DECIMA: PLAZO DE RECLAMOS. A partir de Ia recepción

formal del suministro, “LA INSTITUCION CONTRATANTE’ tendrá un plaza de noventa

dIas calendario para efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre

los bienes suministrados. DECIMA PRIMERA: MODIFICACION Y AMPLIACIÔN

CONTRACTUAL. Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar el contrato, si existieren

causas justificables de acuerdo con el ordenamiento jurIdico vigente y que estas no sean
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contrarias a los Documentos de contratación ~4B~tibre Gestián “SUMINISTRO DE

REPUESTOS PARA ARMAS DE FUEGO”; asimismo se podrá ampliar y modificar el

presente contrato de acuerdo con las necesidades de “LA INSTITUCION

CONTRATANTE”, y de comün acuerdo con “EL CONTRATISTA”. DECIMA SEGUNDA:

PRORROGA POR CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR. Do acuerdo con las

circunstancias, las patios contratantes podrán acordar, antes del vencimiento del plazo, Ia

prórroga del mismo especialmente por causas quo no fueren imputables al

“CONTRATISTA”; si existen motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito

o fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar que le impiden cumplir con el plazo.

DECIMA TERCERA: MODIFICACIÔN UNILATERAL. Queda convenido por ambas

partes quo cuando el interés püblico Ia hiciera necesario, sea por necesidades nuevas,

causas imprevistas u otras circunstancias, “LA INSTITUCION CONTRATANTE” podra

modificar de forma unilateral el presente contrato, no entendléndose dicha modificación

coma cambio sustancial del objeto. En estos casos Ia Dirección General deberá emitir una

resolucián razonada quo autorice Ia modificación al contrato y el instrumento de

modificaciOn respectivo. DECIMA CUARTA: ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL

CONTRATO. La administración del presente contrato estará a cargo del Encargado do

Armerla, señor Francisco Ascencia Fuentes, a Ia persona a quEen se nombre en el cargo

indicado, quien tendrá Ia responsabilidad do verificar quo se cumplan todas las

condiciones establecidas en este contrato y demés documentos contractuales; y brindará

el debido seguimiento a lo establecido en el mismo y en el artloulo ochenta y dos bis do

LACAP; cuarenta y dos inciso tercero, sesenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo,

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno, de su Reglamento. DECIMA QUINTA: FORMA

DE ENTREGA Y RECEPCION DE LOS BIENES. La entrega se realizará en el almacén

de “LA INSTITUCION CONTRATANTE”, ubicado en San Luis Talpa, departamento de La

Paz, contiguo a Ia terminal de carga del aeropuerta Internacional ‘Mansenor Oscar Arnulfo

Romero”, debiéndose levantar el acta de recepciOn, conforme 10 establece el artIcula

ciento veintiuno do Ia LACAP y setenta y siete de su Reglamento. DECIMA SEXTA:

EXTINCIÔN DEL CONTRATO. El contrato padrá extinguirse por las causales siguientes:

a) Por Ia caducidad; b) Par mutuo acuerdo do las partes contratantes; c) Par revacación;

d) Par rescate; y e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. Toda de

confarmidad con lo establecido en el CapItula IV, del Titulo V, de Ia LACAP. DECIMA

SEPTIMA: TERMINACION BILATERAL. De canfarmidad con el artIculo noventa y cm’
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de Ia LACAP, las partes contratantes podrén dar por terminada bilateralmonte Ia relación

jurIdica dorivada del presente contrato, debiéndose en tal caso emitir Ia resolución

correspondiento y otorgarse el instrumento de terminacián del contrato en un plazo no

mayor do ocho dIas hébilos después do notificada Ia resoluciOn. DECIIVIA OCTAVA:

SOLUCION DE CONFLICTOS. Toda controversia que surgiere durante Ia ejecución del

presonto contrato entre “LA INSTITUCION CONTRATANTE” y ‘EL CONTRATISTA” será

sometida al ARREGLO DIRECTO, mediante ol cual las partes contratantes procurarán Ia

solución de las diferoncias sin otra intervención quo Ia de ellas mismas, sus

representantes y delegados especialmonte acreditados, dejando constancia escrita en

acta de los puntos controvertidos y de las solucionos, en su caso. El procodimionto para el

arreglo dirocto, se hará do conformidad con 10 dispuesto en el artIculo ciento sesenta y

cuatro de Ia LACAP; do no Ilegarso a un acuordo on el arreglo directo, se podré rocurrir al

arbitrajo on derecho, con sujeción a las disposiciones que los fueren aplicables de

conformidad con las leyes portinentes, toniendo en cuonta las modificacionos ostablecidas

en Ia Sección II, Capitulo I, TItulo VIII do Ia LACAP. DECINIA NOVENA: VIGENCIA DEL

CONTRATO. El presente contrato, ontrara en vigencia a partir do Ia firma del mismo y

cesara en sus ofectos, por a oxpiración del plazo pactado para su ejocución y por el

cumplimiento de las obligacionos contractualos. VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Todas

las notificacionos referentes a Ia ojecución de esto contrato serán vélidas solamento

cuando soan hochas por oscrito a las direcciones do las partes contratantos, para cuyos

efectos las partes senalamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: “LA

INSTITUCION CONTRATANTE”, en las oficinas do Ia UACI, ubicada Avonida Molvin

Jones, costado oriento del Parque San MartIn, Santa Tecla, dopartamonto de La Libertad;

y “EL CONTRATISTA”, en UrbanizaciOn San Ernesto, pasaje San Carlos, nUmero ciento

cuarenta y nuevo, San Salvador, dopartamento de San Salvador; asimismo, por los

medios establecidos on ol articulo setonta y cuatro do Ia LACAP. AsI nos expresamos los

comparociontes, quionos onterados y conscientes do los términos y ofectos logales del

prosonte contrato, por convenir asI a los intoroses de nuestros ropresontados, rat’rficamos

su contenido, en fo do lo cual firmamos on Ia ciudad de Santa Tecla, departamonto do La

Libertad, a los ocho dIas del mes do octubro de dos mil catorco.”. Los

comparecientes aceptan como suyos todos los conceptos vertidos en el mismo, y

yo el Notario, DOY FE: De ser auténticas las firmas que calzan ol anterior documonto,

por habor sido puostas a ml prosoncia por los comparecientes y de habor roconocido

20



2’

éstos como suyos todos los conceptos y o a&i5 expresados en el mismo; de ser

legitima y suficiente Ia personerla con que actUa el primero de los comparecientes, por
haber tenido a Ia vista: a) Decreto Legislativo námero ciento noventa y cinco, de fecha

veintisiete de febrero de mu novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial
námero cuarenta y dos, Tomo Trescientos catorce, del tres de marzo del mismo año, en el

cual consta que es atribución del Director General Ia representación judicial y extrajudicial

de Ia Academia Nacional de Seguridad Püblica; b) Acuerdo Ejecutivo nümero diecisiete

del dIa uno de junio de dos mu catorce, publicado en el Diario Oficial nümero noventa y

nueve, Tomo cuatrocientos tres, del uno de junio de dos mu catorce. Y respecto del

segundo de los comparecientes: a) Testimonio de Ia Escritura PUblica de Constitucióri

de Ia Sociedad CENTRUM, S. A. de C. V., otorgada en Ia ciudad de San Salvador,
departamento de San Salvador, el dIa veinte de septiembre de mil novecientos noventa y

nueve, ante los oficios notariales de Hector Alejandro Mejia Escobar, en cuya Cláusula

Primera consta que Ia sociedad es de nacionalidad salvadoreña, de naturaleza anónima y

de capital variable, y que girará con Ia denominaciOn que se ha escrito; en Ia Cláusula
Segunda, que su domicilio es Ia ciudad de San Salvador; Cláusula Tercera, que su

finalidad es, entre otras, Ia representaciôn y distribución de medicamentos, equipos
medicos, materias primas, productos para el diagnóstico clmnico, armas y municiones; en

su Cláusula Cuarta, que el plazo de Ia sociedad es indeterminado; en Ia Cláusula Décima
Quinta, que su administración y dirección está confiada a un Administrador Unico
Propietario y su respectivo Suplente, designado par Ia Junta General de Accionistas,

quienes durarán en sus funciones cuatro años, y podrán ser reelectos; y su Cláusula

Décima Octava establece que el Administrador Unico Propietario o quien haga sus veces,

tendrá el usa de Ia firma social, Ia representación judicial y extrajudicial, con amplias
facultades para administrar y dirigir los negocios de Ia sociedad; testimonio inscrito en el
Registro de Comercio aI nümero sesenta y uno del Libro mil cuatrocientos setenta y dos,
del Registro de Sociedades, del folio cuatrocientos trece hasta el cuatrocientos cuarenta,
el dIa nueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve; b) Testimonio de Ia Escritura

Póblica de Modificación al Pacto Social de Ia Sociedad CENTRUM, S. A. de C. V.,

otorgada en Ia ciudad de San Salvador, el dIa veintiocho de junio de dos mil doce, ante

los oficios notariales de Blanca Veronica Urbina, en Ia cual consta que se aumentO el
capital mmnimo; se modificó Ia Cláusula Segunda, en el sentido que su finalidad es, entre
otras, Ia representación y distribuciOn de medicamentos, equipos medicos, materias
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primas, productos para el diagnóstico clinico, productos y servicios en el ramo de

Seguridad y Defensa; en su Cláusula Vigésima Segunda, consta Ia administración de Ia

Sociedad estará confiada a un Administrador Unico Propietario o quien haga sus veces;

en Ia Cláusula Vigésima Tercera, consta quo el Administrador Unico Propietario y su

respectivo Suplente durarán en sus funciones un periodo de siete años, y podrén ser

reelectos; y en su Cláusula Vigésima Cuarta, consta que el Administrador Unico

Propietario o el que haga sus veces, tiene Ia representación legal, judicial, extrajudicial y

uso de Ia firma social; habiéndose adecuado el pacto social a las áltimas reformas

efectuadas al Código de Comercio, por lo que se concertO Ilevar a cabo una modificación

integral do todas las cláusulas del contrato social que actualmente rige Ia sociedad;

Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al nOmero cuarenta y cuatro del Libro tres

mil cuarenta y tres, del Registro de Sociedades, del folio ciento ochenta y siete al folio

doscientos cuatro, el dia quince de enero de dos mil trece; c) Certificación de Ia

Credencial de Ia Junta General Ordinaria de Accionistas, extendida el dIa treinta y uno de

agosto de dos mil once por el Secretario de Ia Junta General de Accionistas, licenciado

Hector Abel Herrera MejIa, en Ia cual consta que en el Libro de Actas que para tal efecto

Ileva Ia Sociedad, se encuentra asentada el acta cincuenta y cinco, en Ia cual consta Ia

sesiOn de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en Ia ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el dIa treinta do agosto del dos mil once, en Ia

cual se eligiO Ia nueva administración de Ia Sociedad CENTRUM, S. A. de C. V.,

nombrando como Administrador Unico Propietario al ingeniero Carlos Gustavo Roberto

LOpez Davidson, para un perlodo de cuatro años, contados a partir del dIa once de

octubre de dos mil once al diez de octubre de dos mil quince; CertificaciOn inscrita en el

Registro de Comercio al nümero ciento quince del Libro dos mil ochocientos treinta y siete

del Registro de Sociedades, do folios cuatrocientos noventa y tres al cuatrocientos

noventa y cinco, el dIa veintiocho de noviembre de dos mil once; d) Testimonio de

Escritura Püblica de Poder General Administrativo, otorgado en Ia ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el dIa once de enero de dos mil doce, ante los

oficios notariales de Victor Manuel Loucel Castellanos, por el señor Carios Gustave

Roberto Lopez Davidson, en su calidad do Administrador Unico Propietario y

Representante Legal de Ia referida Sociedad, a favor del señor HectorAbelHerrera Mejia,

en el cual 10 faculta para que administre todos sus bienes de Ia clase que fuesen, con las

facultades inherentes para una buena administraciOn; para que oferte y represente a Ia
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Sociedad en toda clase de licitaciones páblicas o privadas y celebre contratos en las que
resulte adjudicada; testimonio inscrito en Registro de Comercio al námero cincuenta y

ocho del Libro mu cuatrocientos noventa y dos del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, de folios cuatrocientos setenta y siete al cuatrocientos ochenta y dos, el dIa

trece de febrero de dos mil doce; documentos que acreditan que el compareciente se

encuentra facultado para otorgar en nombre de Ia sociedad, instrumentos como el

presente. Asi se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales

de Ia presente acta notarial, que consta de ocho hojas, y lelda que se las hube
integramente en un solo acto ininterrumpido, manifestaron estar conforme con su

redacciôn, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
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